
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

La Ord. 1/13 HCD por la cual se reglamenta el procedimiento para
efectuar designaciones docentes interinas en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que dicha norma establece que el orden de mérito resultante de las
selecciones internas para la cobertura de vacantes en las Cátedras tendrá validez
de dos años;

Que el artículo 29 del Reglamento de Concursos de Profesores Auxiliares
de esta Facultad (Ord. 5/02 HCS) no especifica el período de validez del orden de
mérito y por ello resulta necesario determinarlo;

Por ello,

EL CO SEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 000 TOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1: Disponer que el orden de mérito resultante de los concursos
públicos para la cobertura interina de cargos de Profesores
Auxiliares en esta Facultad tendrá validez durante un año a
partir de la aprobación del dictamen por el Consejo Directivo,
siempre que el aspirante continúe desempeñándose en la misma
Cátedra como profesional asistente con fines de
perfeccionamien to.

ARTICULO 2: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA E LA SAL DEL H. CO SEJO DIERECTIVO, A VEI
MES DE FEBRER EL A - O7ECE.

Pr . ra. MIRT . SPADIUH«) de LUTRI
SECRETARIA ACAOtMICA
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